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3 W C I J N A . S . 

Habiendo acndulo A mi auto
r idad D . A n t o n i o Marcos Arenas , 
vecino de esta c iudad, como apo
derado de D. Feraando P é n e l a s , 
que lo es de M a d r i d , en so l i c i t ud 
de que se le a d m i t a l a renunc ia 
del registo que hizo en 3 de A g o s 
to de 1869, de una mina de car
b ó n s i ta en t é r m i n o de Canseco, 
A y u n t a m i e n t o de C á r m e n e s , a l 
s i t io de S ie r ra de la V e g a deno
m i n a d a Montañesa 5. ' ; he acor
dado en providencia del d i a de 
h o y a c c e d e r á su p r e t e n s i ó n , de
clarando franco y reg i s t rab la e l 
terreno que la ci tada m i n a com
prende, son ar reg lo a l a l e y de 
m i n e r í a v igen te . 

L o que he dispuesto se inser 

te en esto per iód ico oficial para 
conocimiento del p ú b l i c o y en 
c u m p l i m i e n t o de lo que e s t á pre
venido. L e ó n 32 de Ju l io de 1870. 
— E l Gobernador , Vicente Lobit. 

M i » . 221) 
P o r providencia del d ia de h o y 

y á pe t i c ión del interesado, he 
tenido á bien a d m i t i r á D . A n t o 
nio Marcos Arenas , vecino de es
ta c iudad , apoderado de D . Fer 
nando P é n e l a s , que lo es de M a 
d r i d , l a renunc ia que hace de l a 
m i n a de c a r b ó n r eg i s t r ada en 23 
de Dic iembrs de 1809, con e l 
nombre de Siliana 5 . ' , t é r m i n o 
del pueblo de V i l l a r , A y u n t a 
miento de Vegaoervera , a l s i t io 
de Pozo de Medianas, declarando 
franco y regis t rable su terreno, 
con a r reg lo á l a l e y de m i n e r í a 
v i g e n t e . 

L o .que he dispuesto se inser
te en este pe r iód i co of ic ia l para 
conocimiento de l p ú b l i c o y en 
cumpl imien to á Jo que e s t á pre
venido. León 22 de Ju l io de 1870. 
— E l Gobernador, Vicente Lobit. 

S E C C I O N D E FOMENTO.—PEIIUO-CABIULES. 
i i e í a c ion nomina i de los propietarios y colonos de las fincas que en 

todo ó en parle lian de ser ocupadas por las obras del ferro-car
ril de Patencia á Ponferrada en el término de Almázcara Aijun-
lamienlo ¡le 

CONGOSTO. 

Nombres de los pro- Llovador ó 
pieUrios. colono. 

I), JoséOrollo. José Orallo. 
Benita Rodngui'z. iilera. 
Tomás dol Pino. idera. 
Flora Fernandez. idem. 
Ailfel F . Cuadrado. idew. 
Segundo Fernandez. idem. 
Francisco Frei. idem. 
Bjrlolumé González. Idem. 
Vicente Orallo. idem. 
Angel F. Cuadrado. idem. 
Tomás del Pino. idem. 
Barlolomé (¡onzalez. idem. 
Angel F. Cuadrado. idem. 
Justo Villaverde. idem. 
Sanliam (Jarcia. idem. 
llamón Fernandez. idem. 
Félix (jomez idem. 
Uurtolomé González, t'i'em-
Tomas del Pino. ídem. 
Hoque Lii|iez. idem. 
Angel V. Cuadrado. iuem. 
Jlai™ l'smandi'z. idem. 
Aulonio Alvarez. idem. 
Juan GonzaU-z. idem. 
Manuel (¡uní. Marqués. idem. 
Camilo (¡.ibüunes. idem, 
Cristóbal Alvarez. idera. 
KUDIUII A|varez. ideiu. 
Miguel lfernaiidez, idem. 
Julum Alvarez. idem. 
Francisca Nufirz. ideui. 
Maleo Fernandez. idem. 
Mullas (ionzalez. idem. 
llamón '• uinliu. idem. 
Juté Orallo Alvarez. idem. 
Ansiel Fora. Palacio. idem. 
Manuel Caslro idem. 
Miguel Fernandez. idem. 
Felipe del Palacio. idem. 
Benita Aiasenlts. idem. 
liaiioloiaé (¡onza !ez. idem 

Su vecimlad. 

S. Miguel Dueñas. 
iilem. 
idem. 

Poulerrada. 
S. Miguel Dueñas. 

idem. 
Almázcara. 

idem. 
S. Miguél Dueñas. 

Idem. 
idem. 

Almázcara. 
S. Miguel Dueñas. 

idem. 
idem. 
i iem. 

Cubillos, 
Auuiizaia. 
S. Miguel. 

idem. 
idem. 
ídem. 

Almázwira. 
ídem. 
idem. 

Cofumbrianos. 
Posada. 

Almázcara. 
S. Miguel. 
Almázcara, 

idem. 
S. Miguél. 

idem. 
Almázcara. 
S. Miguel. 

idem. 
Almázcara. 

idem. 
S. Miguel. 

idem. 
Almázcara. 

Paraje en donde 
radica la finca. 

Las Fáslias. 

D. Miguel Fernandez. 
Juan González. 
Martín Feliz. 
Hilario Vega. 
Félix GotneK. 
Marlin Féliz. 
Juan González. 
Aguslina del Pino. 
Vicente Orallo 
Angel F . Cuadrado. 
Juan González. 
José Orallo Uodriguez. 
Tomas Botas. 
Paula García. 
Manuel Gonz. Alvarez. 
Bartolomé González. 
Juan González. 
Vicente Orallo. 
Camilo Gabilanes. 
Juan González. 
Rafael Alvarez. 
Juan González. 
José Nudez (herederos.) 
Juan González. 
Ramón Arricochea. 
Agapilo González. 
Camilo Gabilanes. 
Paula García. 
Manuel Gonz. Marqués. 
Juan González. 
Camilo Gabilanes. 
Juan González. 
Féli i Gómez 
Gabriela Fernandez. 
Félix Gómez. 
Juana González. 
Mauricio García Gallo. 
Camilo Gabilanes. 
Francisco Colinas. 
Barlolomé González. 
Juana Nuüez. 
llamón Alvarez. 
Camilo Gabilanes. 
Julián Alvarez. 
Joaquín l'aez. 
Barlolomé González. 
Manuel Caslro. 
Manuel Gonz. Alvarez. 
Francisca Nuiiez. 
Francisco Freí. 
Félix Gómez. 
Juan González. 
Manuel Rubial. 
Bailoloiné González. 
Gabriela Fernandez. 
Juan González. 
Martin Feliz. 
Juan González. 
Fioreutina García, 
Paula García. 
Fnuciscí) Ku/iez. 
Gabriela Fernandez. 
Francisco Carrizo 

GenaroNuilcz (hereds.) 
Félix Gómez. 
Aulonia Kobles (liers) 
Evaristo Blanco Costilla 
Rafael Alvarez. 
Mateo García. 
Barlolomé González. 
Uatael Alvarez. 
Camilo Gabilanes. 
Hilario Vega. 
Marlin Feliz, 
llamón Arricochea. 
Paula García, 
Martin Feliz. 

N. N . 
Itamun Feliz. 
Félix Gnmez. 
Antonio González. 
Domingo Orallo. 
Manuel Gonz. Marqués. 
Mauricio Uaicia Gallo. 

José Ural'o. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem-
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Julián Fernandez. 

Hiera, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

S. Miguél. 
¿Imázcara. 

ídem. 
ídem, 

Cubillos. 
Almázcara. 

idem. 
S. Miguél. 

ídem. 
id(¡m 

Almázcara. 
S. Miguél. 

idem. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 
idem. 

S. Miguél. 
Columbrianos. 

Almázcara. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Columbrianos. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 

Columbrianos. 
Almázcara. 

Cubillos. 
ídem. 
idem. 

Almázcara. 

Columbrianos. 
Villaverde. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 

Columbrianos. 
Almázcara. 

ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Cubillo. 
Almázcara. 
Bembibre. 

Almázcara. 
Cubillos. 

Almuzcaia. 
idem. 
idem. 
idém. 
ídem, 
ídem. 

Cubillos. 
Turienzo. 

. Almázcara. 
Cubillos. 

Almázcara. 
Aslorga. 

Almázcara. 
J'onfcrrada. 
Almázcara. 

iuem. 
Columbrianos. 

Almázcara. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nocedo. 
Villaverde. 

Cubillos. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 

I.as Fástias. 

No: alón. 

Las 

Chana del Cristo 

las. 



Manuel Gonz. Alvaroz 
liii¡ii¡o Vc¡!a. 
Kornaiidii González. 
Juan González." 
Franciscio Nuñez. 
Üalael Alvarez. 
I'rancisco Colillas, 
jiaiiulomc González. 
Agapiln González. 
Jnsc González (Uercd.) 
Sarlolomé González. 
Julián Alvaruz. 
Juan González. 
Vk'loi' Arricnchca (Hs.) 
Camilo Gabilanes. 
EvarisloBlanto Costilla 
VernamloGonzalez^Hs) 
Barlolomé González. 
Juan González. 
Juan González, 
líarlolomé González. 
Antonio López. 
José López. 
Juana González. 
Bartolomé González. 
Gabriela González. 
Pablo Nuiiez. 
francisco Alvz. NuDez. 
Bai lolnmé González 
Juana iNufira. 
íarloldme González. 
Félix Gom'ez. 
Domingo Orallo. 
Camil» Gabilanes. 
Maria Corral. 
Manuel González Alvz. 
VictorAm<:ocbea(Hs). 
íliguel Feinaiuiez. 
liamon Gumliu. 
Angel Mufliz. 
Juana Corral. 
Ramón Feliz. 
Juana Corral. 
Bernardo Alvarez. 
Casimiro Osario, 
l'ei iiaiuliiGouzalfz(ns,) 
livorisloliliinoo Costilla 
Tomas Alvarez. 
Bernardo Nuflez. 
l'ablo Nuñez. 
SliJiiuel González Alvz. 
Antonio Guasido. 
Vicente G." Rodríguez, 
Adriano Quifiones. 
Bartolomé González. 
José Maria Nunez(Hs) 
Itaninu Arricochca. 
Gabriela Fornandez 
Viutor Arricocbea (lis.) 
Juan González. 
Francisco Colinas. 
Juan González 
Mauricio Garda Gallo. 
Pedro González. 
Jiaria González. 
Francisca Nudez. 
Fiorenlina Garcia. 
Agapito González 
.Marcos Gondin. 
Frauuo Alvarez. 
Bernardo Alvarez. 
Bernardo González. 
Melchor Meneudez. 
lienito Luna. 
Pedro Rodríguez. 
Francisco Colinas. 
Camilo Gabilanes. 
Pedro Feliz. 
Marcos Uondin. 
Genaro Mauriz. 
Pedro Feliz. 
Santiago Feliz. 
Juan González. 
JoséiM.Mansillayolros. 
Pedro Feliz. 
Vicente Mauriz. 
Genaro Gouilin. 
Bernarda Nufioz. 
Benito Luna. 

Julián Fernandez, 
idem. 
ídem, 
iilem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idam. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 

Almázcnra. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. : 
idem. 

Yi lia verde. 
Almázcara. 

idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Golnmbrianos. 
Aslorga. 

Almázcara. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ideo, 
idem. 
idem. 
idem. 

Cubillos. 
Villaverdc. 
Almázcara. 

idem. 
idem, 
idem 

Cubillos. 
Almazara. 

Columbrianos. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 
idem. 
iucm 

S. Miguel. 
Almázcara. 
Villa vimlc. 
Almázcara. 

idem. 
Cubillos. 

Almázcara. 
Aslurga. 

Almázcara. 
idem. 

Villa verde. 
Almázcara. 
Villaverdo. 

idem. 
Ponferrada. 
Almázcara. 

idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
Idem, 

Villaverde. 
Almázcara. 

Villaverde. 
Almázcara. 

idem. 
idem. 
idem. 

Villaverde. 
A h u á z m a , 

idem. 
ídem. 

Castrojjodame. 
Villaverde 

idem. 
idem. 

Columbrianos. 
Villaverdc. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Almázcara. 
Villaverdc. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Chana del Cristo. Marcos Gondin. Julirn Fernandez. 
Pablo Nufiaz. idem. 
Francisco Nuflez. idem. 
Vicente Garcia Feliz. idem. 
Pedro González. idem. 
Tomás Carreiio. idem. 
Tomás Vega. idem. 
Simón Vega. idem. 
José Maria Colinas. . idem. 
Pedri González. idem. 
Benito N . idem. 
Estanislao Guudin. ídem.. 
Claudio Vega. ídem. 
llamón Feliz idem-
Benito Luna. idem-
Vicente Mauriz. idem-
Benito Guiuliu. jdom-
Genaro Mauriz. idem 
Francisco Gutiérrez. idem. 
Estanislao Gundiu. idem. 
Pedro González. idem. 
Maria González. idem. 
Ramón Feliz, idem. 
Juan Maurii . idem. 
Pedro Caballero. idem. 
Manuel Alvarez. idem. 
Margarita Bodriz. v c." idem. 
Pudro Alvarez. " idem. 
Francisco Nuñcz, idem. 
Claudio Vega. idem. 
Miguel Santalla. idem. 
Pablo Nuflez. idea. 
Saturnino Colinas, idtm 
Felipe Gutiérrez, idem. 
Marcos Gundiu idem. 
Pedro Feliz idem. 
AntonioN idem. 
Benito Luna, - idem, 
í'elipe Gutiérrez. idem. 
Juan Mauriz. ídem. 
Francisca González. idem. 
Pablo Gundiu. idem 
Loienzo Gundiu. idem. ' 
Josefa Cuadrado. idem 

Congosto 30 de Junio do 1870.-
Ingeniero Gefri, M e l i t o n M a r t i n . 

Lo que se inserta para conocimiento de los interesados y á fin de 
que en el improroaabla término de quince dias, contados desde la fe
cha esclusive del Boletín en que se haga esta publicación, presenten 
las reclamaciones á que ss crean con derecho, de conformidad a lo 
que previene el art. i . ' de h ley de 17 de Julio dt 1S56 sobre expro
piación forzosa. León 20 de Julio de 1870.—El Gobernador, Vioen to 
L o b i t . 

Villav«rde. Chana del Cristo. 
idem. • 

Barcena. » 
Villavordc. 
Almázcara. • 

Turicnzo. » 
Vill.'vei'do. 

idem. » 
idem. » 
iilcm. . 

Malachana. , 
Villaverde. . 

idem. , 
idem. 
idem. . 
idem. , 
idem. • 
idem 
idem. » 
idem • 
idem. • 
idem. » 
idem. • 
idem. • 
idem. • 
idem. » 

Malachnuo. . 
Castropodame. • 

Villaverde. » 
idem. • 
idem. • 
idem. • 
idem. • 
¡ilan. 
iilem. 
idem • 

S.Esteban del Toral 
Villaverde. • 

idem. » 
idem. > 
Idem. . 
idem. > 

, idem. . 
idem. • 

• E l A l c a l d e , Lorenzo R a m ó n — E l 

Gacela del dia ¡ 1 dejunio. 

REGENCIA DEL REMO. 

S1I.MSTE11IO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

D . F R A N C I S C O S E R R A N O Y 
D O M I N G U E Z , REGENTE DEL REINO 
por l a vo lun tad de las Cdrtes So
beranas; íi todos los que las pre
sentes v ieren y entendieren, sa
lud : Las Cortes Const i tuyentes de 
la N a c i ó n e s p a ñ o l a , en uso de su 
s o b e r a n í a , decretan y sancionan 
lo s iguiente: 

A r t í c u l o 1.' E l Gobierno pu
b l i c a r á como l e y prov i s iona l e l 
proyecto de l a de mat r imonio c i 
v i l presentado á las Cortes, s i n 
perjuicio de las alteraciones que 
las mismas tuv ie ren por conve
niente hacer en é l en su d i scus ión 
def in i t iva , y s i n perjuicio a d e m á s 
de lo que se dispone por el ciere-
cho l'oral v igen te respecto á los 
efectos c ivi les del mat r imonio u i 
cuanto á las personas y bienes de 
¡os c ó n y u g e s y .de sus descendien
tes. 

A r t . 2.° P u b l i c a r á i g u a l m e n 
te como leyes provisionales los 
proyectos presentados asimismo 
i'i las Cdrtes: sobre reforma do. l a 
casac ión en lo c i v i l ; sobre el es
tablecimiento del recurso de casa
c ión en lo c r i m i n a l y reforman 
consiguientes en el procedimien
to c r i m i n a l , y sobre el ejercicio de 
la g r a c i a de indul to , s in perjui
cio t a m b i é n de las alteraciones 
que puedan introducirse en ellas 
a l ser discutidos def in i t ivamente . 

A r t . 3." Queda abol ida .'a po
na de a rgo l l a establecida como ac
cesoria en el art . 24 del C ó d i g o 
penal , y por lo tanto derogado el 
51, e l 'mi ra . I." del 52, el 113 
del mismo Cód igo y todos los de
m á s & que sea aplicable e l pre
sente a r t i cu lo . 

A r t . 4 . ' Hasta que se p u b l i 
que el C ó d i g o c i v i l se o b s e r v a r á n 
como complementarias del a r t . 41 
dol pena l las reglas s iguientes so
bre los efectos c ivi les de l a pena 
de i n t e r d i c c i ó n : 

P r i m e r a . S i e l penado c»n la 
i n t e r d i c c i ó n c i v i l fuese soltero y 
estuviere emancipado, se le pro-



— 3 -
v e e r á , segnn su edad, de curador 
ejemplar ú ordinar io á fin do quo 
adminis t re sus bienes y aplique 
los productos en l a parte necesa
r i a ú cubr i r sus o b l i g a c i o n í s . 

Segunda . Lo m i i m o se obser
v a r á s i el penado fuere casado y 
se ha l la re separado de su c ó n y u 
ge por sentencia do divorcio . 

Tercera . E l nombramiento de 
curador, en los casos á que se re
fieren las dos reglas anteriores, 
se h a r á con su jec ión á lo prescri
to en l a l e y do En ju ic iamien to 
c i v i l , 

Cuar ta , S i e l penado estuvie
re casado y no separado por sen
tenc ia de divorcio de su mujer, 
se e n c a r g a r á esta de l a admi 
n i s t r a c i ó n de los bienes de l a so
ciedad c o n y u g a l . 

S i la mujer del penado fuere 
de menor edad, se la p r o v e e r á de 
curador; habiendo de ser preferi
dos para este cargo sucesivamen
te e l padre, madre, abuelos, her
manos y parientes m á s p r ó x i m o s 
de l a menor. 

Q u i n t a . Los bienes del pena
do que correspondan á l a clase de 
los comprendidos en e l a r t . 1 401 
do l a l ey de Enju ic iamiento c i v i l 
no p o d r á n ser enajenados, hipote
cados, eni]ieñaclos n i gravados 
sino en l a torma y con las solem
nidades establecidas en los a r t í 
culos 1.402 y siguientes de l a 
m i s m a l e y . 

Sexta . l o dispuesto en. l a re
g l a anterior se o b s e r v a r á t a m b i é n 
respecto á los bienes de l a mis
m a clase de l a mujer de l penado 
que fuere menor de edad. 

S é t i m a . L a esposa que fuere 
m a y o r de edad p o d r á disponer l i -
hremente de los bienes de cua l 
quiera clase que le pertenezcan. 

Octava . Los hijos del penado, 
menores de edad, e s t a r á n someti
dos a l poder de su madre: y s i no 
l a tuv ie ren , á l a autor idad del 
tu tor ó curador, que s e r á el mis
mo que fuere nombrado para e l 
padre. 

N o v e n a . E l penado que estu
viere d e s e m p e ñ a n d o el cargo de 
tutor ó curador cesa rá en sus fun
ciones, y se p r o v e e r á de nuevo 
guardador a l menor o incapaci ta 
do. 

D é c i m a . C e s a r á t a m b i é n el pe
nado en la a d m i n i s t r a c i ó n de t i e 
nes ajenos que tuviere á su cargo 
por cualquier otro concepto. 

A r t , 5. ' - P a r a l a r e v e r s i ó n a l 
Estado de los oficios de l a fé p i i -
l i l ice enajenados por la Corona, 
y para la p rov is ión de las N o t a 
r í a s en lo sucesivo, se o b s e r v a r á n 
Jas reglas siguientes: 

P r i m e r a . Quedan reincorpo
rados á l a Nac ión todos los oficios 
de la fe p ú b l i c a , j u d i c i a l ó e x -
t ra judic ia l , enajenados de la C o 
rona, cualquiera que fuere su de
n o m i n a c i ó n y clase, conforme á 
las disposiciones 3." y 4 . ' de las 
transitorias de i a l e y de 28 de 
M a y o de 18G2. 

Segunda . Los t í t u l o s do ofi

cios c u y a c las i f icación s e h u b b r e 
efectuado y a en v i r t u d de los de
cretos de 26 de Enero y 2C de J u 
nio do 18G(J, y declarados con de
recho á i n d e m n i z a c i ó n por e l M i 
nis ter io de G r a c i a y Jus t ic ia , se
r á n remitidos por este inmedia
tamente a l do Hacienda para los 
efectos oportunos de l iqu idac ión y 
pago. 

Tercera. Los d u e ñ o s de oficios 
no clasificados que no sol ic i ten l a 
i n d e m n i z a c i ó n dentro de u n a ñ o 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n do 
esta l ey , p e r d e r á n e l derecho á 
e l l a . 

Cua r t a . E l Min i s t ro do H a 
cienda d ic ta ra las oportunas dis-
posicione.? acerca de i a manera de 
realizar d i c h a i n d e m n i z a c i ó n y 
de de terminar l a preferencia, en 
su caso, entre los dueños do los 
oficios. 

Qu in ta . E l Gobierno indem
n iza rá á los propietarios de los 
oficios enajenados á quienes fuere 
reconocido el oportuno derecho, 
en t í t u l o s de la Deuda p ú b l i c a á 
precio de co t izac ión ó en m e t á l i 
co. 

S ex t a . L a p rov i s ión de las 
N o t a r í a s se h a r á en v i r t u d de opo
s ic ión, conforme á l a l ey de 28 
de Mayo de 18()2 y decreto 'de 5 
de Enero de 1869. 

De acuerdo de las Cdrtes Cons
t i tuyentes se comunica a l R e g e n 
te del Ueinopara su p r o m u l g a c i ó n 
como l e y . 

Palacio de las C ó r t e s v e i n t i 
cuatro de Mayo de m i l ochocien
tos se tenta .—Manuel l íu iz Z o r r i 
l l a , P res iden te .—Manue l de L l a 
no y Pers i , Diputado Secretario. 
— J u l i á n S á n c h e z Ruano, Diputa
do Secre tar lo .—Francisco Jav ie r 
C a r r a t a l á , Dipu tadoSecre ta r io .— 
Mariano E i u s , Diputado Secreta
rio . 

P o r t an to : 
Mando á todos los Tr ibuna les , 

Just icias , Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades asi c iv i l es oo-
mo mi l i t a res y ec l e s i á s t i c a s de 
cualquier clase y d ign idad , que lo 
guarden y h a g a n guardar , cura-
p l i r y ejecutar en todas sus partes. 

M a d r i d diez y ocho de Jun io de 
m i l ochocientos setenta. 

F R A N C I S C O S E R R A N O . 
E l Ministro tle Gracia y luslicia, 

EUQEMO MONTERO ÜIOS. 

UY PilOYISlOm DE MffllMlO CIVIL, 

CAP1TDLO PRIMERO. 
DE LA KilimALEIA DEL M A T I U M O N I O . 

Ai llculo 1.* E l mnlninonio as por 
su nal ll ra ta pcrpéluu é inilisolublf. 

A r l . 2.° El malrimomn ijueiiosece-
Icbi'c con arreglo a las ilisposicioues de 
ÜSU ley no proilucirá rfuclos civiles con 
l esiiecii) i las personas y bienes üe los 
cónyuges y de sus desceñdienles. 

Art. 3.* Tampoco producirán obli-
gai.ion civil la promesa üe futuro ma
trimonio, cualesquiera que sean la for
ma y snleimiidades cou que se otorgue, 
ni las clausulas penales, ni tualesijuie-
ra oirás que en ellas se estipulen. 

CAPITULO II 
Sección 1.' 

De las circunsttincitis tle nptilu l urce 
snrins para con traer mulrimomu. 

Ar l . 4.* Son aplas paraconlraer ina-
Irimomo Indis Uis personas que reúnan 
las circiinslancias si^uieules: 

Priineni. Ser púberes, unliindión-
(lose que el varón lo es a los 14 años 
cumplidos y la mujer á los 12. 

Se tendrá, un fdistaiile, por revalida
do Í/MO fado y sin necesidad de decla
ración expresa el malriuioniu conlraido 
por impúberi-s. si un dia después de ha
ber llegado a la pubertad legal liubieren 
vivido junios sin haber reclamado en 
juicio contra su validez, ó si la mujer 
hubiere concehiüu antes de la puberlaü 
Icinil ó ih'. haberse enlabiado la rtcluma-
uiun. 

Sej¡uiida. Estar e i el píen» ejerci
cio de su razón al tiempo de celebrar el 
malriinonio. 

Tercera. No adolecer do impotencia 
lisiea, absoluta ó relaliva, para la pro
creación con anlerioridad a la celebra
ción del malrimoniii. y de una manera 
patente, perpetua é incurable. 

Art. o. ' Aun ouaudu tengan la apli-
lud expresada en el articulo prccedenle, 
lio podran contraer matrimonio: 

Primero. Los que se hallen ligados 
con vinculo matrimonial no disuelto le
gal menle. 

Segundo. Los católicos que estuvie
ren ordenados tu siit'n's 6 que hayan 
profesado en una órilen religiosa, cuuó-
iiicamcnle aprobada, haciendo voto so
lemne de castidad, á no ser que míos y 
otros hayan obtenido la correspondieu-
le licencia carónica. 

Tercero. Los uijos de familia y los 
menores de edad que no hayan obtenido 
la licencia ó solicitado el consejo de los 
llamados a prestarlos en los casos deter
minados por la ley. 

diario La viuda duranla loe 301. 
días siguientes á la muerte de su mari
do, ó antes de su alumbrumietto si hu
biere quedado en cinta, y la mujer cuyo 
matrimonio hubiere sido declarado nu
lo en los mismos casos y tárniinos, á 
contar desde su separaeiun legal, á no 
haber obtenido la corrcspondieutn dis
pensa. 

Ar l G.' Tampoco podrán contraer 
matiimonio entre si: 

Primero. Los ascendientes y des
cendientes por consanguinidad óaflnidad 
legitima ó nalural. 

Segundo. Los colaterales por consa-
guinidad legitima hasta el cuarto gruuo. 

Tercero. Los cala (erales por afinidad 
legílieia liasla el tercir grado. 

diario. Los colalerales por consan
guinidad ó alinidad nalural basta el se
gundo grado. 

Quiulo. El padre ó madre adoptan
te y al adoptado, esle y el cónyuge viu
do de aquellos, y aquellos y el cónyuge 
viudo de este. 

Sexto. Los descendientes legiliraos 
del adoptante con el adoptado mióntras 
tuhsista la adopción. 

Sétimo. Los ndúllaro; que hubieren 
sido condenados como lales per senlen-
cia firme. 

Octavo. Los que hubieren sido con
denados como autores ó como autor y 
cómplice de lamuerle del cónyuge, ino-
cente, aunque no hubieren comelido 
adullerio. 

Noveno. E l tulor y su pupila, salvo 
el caso en que «I padre tle esla hubiere 
dejado aulonzado el matrimouio de los 
mismos CDSU leslamenlo ó en escritura 
pública. 

Décimo. Los dcíCemlicnles del lu -
lor con el pupilo ó pupila, micnli'as que 
fenecida la lutela no haya recaiu'n la 
aprobaciou de las cuentas de esle cargo,-
salvo también la excepción expresada eu 
el número aiileiior. 

Scecion 2 ' 
De hs dispensas. 

Arl . 7.' El Gobierno podrá dispen
sar á instancia de los iuleresadns, me
diante jusla causa debidamente juslilica-
ila y previos los Irámilts que se eslnble-
cerán en el oporluuo recámenlo, los 
irapediinentos comprendidos ;n el nú
mero í . ' del art. 5 ' , los grados 3.° y 
4. ' del eúui. 2 . ' del ar l . S.'. los impe-
dimenlos que conipronden los números 
3.' y 4.' del mismo arl. en loda su ex
tensión, menos la consanguinidad nalu
ral. y los eslablecidos en el núni. (i.0 

A r l . 8." Las dispensas á que se re
fiere el arl. prccedenle se concederán ó 
denegarán sin exacción de derechos á los 
inloiésados bajo ningún concepto. 

C A P I T U L O III. 
D E L A S D I L I G E N C I A S 1 ' l t E L I M 1 N A H E S A L A 

C E L E B R A C I O N D E L M A T I l l l l O N l O . 

Sección I." 
De la puMicaciun del malrimonh. 
A r l . 9 * Los que ¡nlenlaren contraer 

matrimonio lo manifestaran al Juez mu -
nicipal de su domicilio ó residencia. i 
los dos luvieren una misma, y eu olro 
caso al de cada uno de ellos, consignan
do ambos en esla mauifestacion sus ñora -
bresy apidlidos palomo y inalerno, S U 
"dad, profesión úolicio, ios respeclivii:. 
pueblus, términos municipales, partido» 
y provincias de su uauimienlo y de ¿u 
domicilio ó residencia duraule los do» 
úlliums añas. 

Art. 10. Esla manifestación se ha
rá por escrito, y se firmara por los des 
inlerosadosó por olra persona á su rue
go, si alguno do ellos ó ambos no su
pieren ó no pudieren lirniar. 

Ar l . 11. lil Juez municipal, previa 
la ralilicacion de los prctendienles en la 
manifeslacion expresada en el aiiiculo 
anterior, mamara fijar edictos un el lo
cal de su audiencia pública y en olro s i 
llo lambien público de la parroquia del 
último domicilio ó residencia de los .in-
ler usados. 

A r l . 12. Mandará lambien remitir 
los cilicios necesarios á los Jueces muni
cipales del lerrilorio en que hubieren 
rusidido ó estado domiciliados los inte
resados en los dos úlliinos años, a fin do 
que manden fijarlos en el local de sil 
audiencia pública y en otro sillo lam
bien público de la parroquia eu que 
aquellos hubieren vivido. 

A r l . 13. Los cilicios se fijarán dos 
veces consecutivas pur el léruiinu do 
ocho illas cada uno. 

A r l . 14. En los ediclos se expresa
rán lodas las ciiT.uuslancias iiieuciona-
das enelarl , 9 . \ el liempo déla pub:i-
cscion de cada cilicio, si es primero ó 
segundo el que se publica, inyilandoso 
en ellos á lodos los que tuvieran indicia 
de algún impedimenlo legal que ligue a 
cualquiera de los conlrayenles, a i |U" . 
louianilieslen por escrilo ó de palabra al 
Juez municipa.del lerrilorio en que se l i 
je ul ediclo. 

Se bara constar también en los edictos 
la lecha eu que se fijan, y se inserlar.iu 
en ellos texlualmenle ios ailiculos 4 ", 
ü . ' y 0." do esla ley. 

Art. 13. Cuando los interesarlos fue
ren exlraujeros v no llevaren dos años 
de residencia eñ Espala, habrán de 
acredilar por eerlilicacion de la Aulor i -
dad competente, sejun las leyes de st( 



ÍMÍB. It'galiwilii (Mi formíi v con todas 
las circuuslaiidaa que reiiuieriin las U»-
y«ü «sijañolas para su vuleulMtlml y va-
ÍKÍrt: 

Haberse licclui la publiuücion del ma-
Inmuiiii» ijiití i»liu)l;iri;ii r o i U M e r coi» 
todas la.-t soUtiiiiiidadcs exigidas en el 
terrilocioen que hubieren leniiio stldo-
m'CiVio o resiilencia duranlo o\ ¡iftn ¡m-
liiriará su enlniiiu en Es|wü:i. En lodo 
CIPO ¡uiiedilaran su libertad \u r i con-
iruer nialrimonm. 

A r l . 16. E l Jiii'z nutiticipal á q u i e n 
cocaiieta uumrizar el lualr'ummiu \wúñ 
¿lispeusar JÍI piíbJicyiiiüii da ios edidos, 
y mi s u caso la presnitucion de ln¿ do-
i'ttmmitus i* que se ri'fiere ul ai líenlo an
terior, cuaniiu in'.alqUHM-a delns intere
sados se hallase en iiiiinik:iile peligro do 
imierlo. 

A r l . 17. LosmiliUresen aclivoser-
vfcio que ÍiU«tii;rrtí(i en ti t caer matrimo-

-nio esliifan disiieusadns dula publioa-
v/nm de los ediolDSifi prusuDlaren cerli-
fioacioii de su libetUd, exi^dida por el 
Jele del cuerpo armado a pertenez
can. 

A r l . 18. IMI IIIS demás casos sola
mente el Gohienm pooia dispensar ia 
publicación del secundo edición deiim-
bob, mediando causas gmvvs suliciente-
meale prob nías. íista disipensa se con-
ced'Ti'i íjr«ilH)tamei)le en ¡¡i (orna y csu 
las solemnidades que se pi-escribiráii en 
el oportuno re^lauifulo. 

A r l . V i . Los Jm-ees mumcípAlesen 
riiyu U>rritor'U) se hubieren lijado los 
edictos, ú exuepetoo del que hubiere de 
autorizar et nialrimimio. expedirán á 
insiaiicia de cualquiera de iosinleresa-
UÜ', ti los cinco días de concluido el ler-
inino lie I» puijlicaciím dé los «diclos, 
cerlitkacion de los itnpedimffutos que 
«elfis hubieren denuneiado. ó negativa 
cu el caso de que no exisla denuncia al* 
fitina. 

Sección 2 ' 
Da la oposición a l matrimonio. 

Avt. 20. Los Promotores fiscales y 
los Ilcg-iiiores Síndicos de los pueblos 

en ¡sus respectivo.*casos, t eudráaohl i -
pic ion de inquirir y denunciar «1 
.Iimz muuiciptíl q u f t publicare los edic
tos para la celebración del matrimo
nio los impedimentos legales que afec
ten ti los pretendientes. 

Art . 21. Podrán tmabíen hacer la 
denuncia todos ios ciudadanos mayo
res tie edad. No será admisible, s i n 
B i i i b u r g n . la que stj refiortí al impedi-
üjHiiIo expresfido en cí inim. 3 • del 
a r t . a.", »i no tuece hecha por |a per
sona ilfiinatla por la \oy a dur la lio«>n-
ci:) ó el consejo puru el matrimonio i u -
teolbdu 

Ar t . 22. No podrán ser denuncin.-
do.s otros impediineatos que los decla
rados y establecidos en' tos arliculus 
í . ' . i i . " y 6 0. de esta lev. 

.Art. 23. La denuiieia de los i m 
pedimentos habrá de hacerle eu el 
término señalado en los edictos ó eu 
tas cinco dks siguiuntes i su conclu
sión. 

L'i que se hiciere después no serA 
admisible, á no Ínter ponerse unte el 
Jti>-z municipal que hubiere de auto
rizar el matrimonio y antes de sü ce 
itfbr/íCirm. 

Art . 24. La deuunci» hecha en 
tiempo opormno, á que se refiere el 
arlicul» anterior, producirá el efecto 
di; suspender la celebnioion del n í a • 
Imnomo hastn que fuere declarada 
\>->v sentencia tinne su improcedencia 
u l',tt3eil:id. 

Art. y ' i . La deniinem podrá h i -
^rse por «scrito ó vei'b.<liaeute. 

3i se hiciere, por escrito, el Juez 
muuícipnl iiC>irdará que dorante las 
24 horas si^uieutes m ratifique eu eíU 
cí det iunci í tutH 

Si se Uicitír** V'-rbalmeiite, se h ' i rá 
íioústur e» Bct» qun iiuturizjir.i e) Se
cretario delJuc/, municipal y firmará 
el dcnuiiciuutt: si tupiere ó pudiere 
firmar 

Art. 2(1. La denunciase sustan
ciara por et Juez municipal ante 
quien hubiere sitio hecha en la forma 
y por los tráíiiití'S qu« se establecie
ren eu la ley dü íinjuiciamientn c iv i l , 

Art. 27. Ciihinio la düuuucÍM pri • 
v a d a fuere declarad» m&licioea por 
sentencia finnt;, se condenará al de
nunciante a l a indemnización de los 
daños y perjuicios Causados ú los in 
teresados. 

CAPITULO IV . 
DE LA CKLEBUACIUN DEL ¡IUTIUMONIO. 

Art . 28. E l matrimonio se cvle-
bruvá aula el Juex municipal compú
tente y dos teslifros mayores de edad. 

Art . 2!). Es J u e z municipal com
petente para autorizar el matrimonio 
el del domicilio ó residencia de los 
contrayentes, ó de cualquiera de ellos, 
á elección de los mismos. 

Se entiende por residencia para los 
efectos del párrafo precedente l« per
manencia del interesado en el termi
no municipal con dos meses de uute-
Wciou; \ sí se t rá ta te de militares en 
activo servicio, se considerará res'i-
ilencia de ios mismos la del terriU'rio 
donde se halle, aunque sea accidenlal • 
mente , el cuerpo n que perlenezcnn ó 
en que radicare el empleo, cargo ó co
misión militar que estuviereu dfsetn-
peflando. 

Art . 30, El Juez /nunicipal d e c i 
d a territorio será competente pitra au
torizar el matrimonio del t ranseúnte 
que en el mismo so bulle en inmineu -
te peligro de muerte. 

Art. 31 . Rl Juez municipal no au
torizará la celebración del matrimonio 
cuando á este so hubiere hecho de 
nuncia de impedimento legal mien
tras esta n» sea desechada en forma. 

Tampoco unlorizará la celebración 
de ningún matrimonio antes qu« se 
entreguen eu la Secretaría del Juz
gado: 

Primero. Las certificaciones de 
nacimiento de los interesados. 

Segundo, Las negativas de de
nuncia de impedimento expresadas 
eu el art ]!). 

Tercero. Los documentosque acre
diten l a dispensa de la publicación de 
edictos ó de impedimentos legales de 
los contrayentes en sus respectivos 
casos. 

Cuarto. Los'documentos que de
muestren haber obtenido U licencia 
ó solicitado et consejo, conforme á la 
ley, cuando se trate del matrimonio 
de hijos de familia y de menores de 
edad. 

Quinto. Los documentos á que sts 
refiere el art. 15, cuando se trate del 
matrimonio de extranjeros. 

Sexto. L t certiticaciou de liber
tad, cuandu se trate del matrimonio 
de militares en activo servicio, expe
dida con «rregio ul «rt . 17. 

Art . ü2. Sin embargo de lo dis-
puu-ito en el articulo anterior, el Juez 
municipal podra autorizar el matri
monio ilel que se halle eu peligro i u -
mitienUi de muerte, aunque Uis con
trayentes no hayan presentado los 
mencionados documentos. 

til matrimonio «si coulraido se en
tenderá condicional miénlrus que DO fe 

acredite la libertad anlmor de los PS-
posus en la forma establecida en esU 

Art. 33. Después de ifííacurridus 
seis nieges desde la frcbi m-l iVtimo 
ndicto, 6 de .su dispejiáa, .s¡/j jjUtí 
haya celebrado el mutrjrn'Hiio, un po-
iltii auturiznrse, aunque los ¡ t i t r r r . s i i • 
dos lo soliciten, si no se cumplan uile 
va mente los requisitos y se pr¡icUcan 
las diligencias prescntusen esta ley. 

Art , 34 Lus cuntiayeutes poilruu 
cclebiar el matrimonio reliirioso, au-
U's, después ú ul úempu dul matrimo-
niu civil 

Art. STi Ei niatrimonio podrá ce
lebrarse personalmente ó pur medio 
de mandatario Cutí poder especial, qne 
deberá expresare! nombre de la p^r-
sonn coi: i|itieu esle lo haya de cele
brar; pero siempre h ib ni de concur
rir personalmente ii la celebración el 
Contrayente domiciliado ti resiilfiiir1 
en el territorio del Juez que li'tya tlií 
auturiy.wr el matrimonio. 

Art . 30. ¿Wá v .tido ei matrimo
nio celebrado por meillo de np. df ra
llo, mientras que no se le haya nutiti-
c¡idu eu foruiH autóuticíi la revocación 
dsl po'der otorgado a su f.iVor por el 
contrayente. 

Art. 37. El matrimonio se e l e -
binrü en el loe») de audieueñt púb íca 
del Jut'/. quíj hubiere ile autoi'izarlo, 
á no ser que este acordare otra cos í 
á instancia de los eonuiiyenltís, por 
hallarse algnuo de ellos eu la impo
sibilidad de concurrir al bical ineu-
ciunadu ó por otra causn análoga. 

Art. SU FA uiatrimoniu ê cele
brará con asistencia de dos les ti «ros 
majares de edad en la siguiente tur
ma; 

Primeramente el Secretario del Juz
gado leerá los artículos 1.*, 2. ' , 4,°. 
o." y 6 / de esta ley. 

Acto continuo, y sucesivamenle. 
el Juez interrogará á cada unu de los 
esposos con la síguienie fórmula: 

— Queréis por esposa (ó esposo) á...? 
(El nombre y «peluda del contrayen
te no interrogado.) 

Los contrayunles contestarán por 
su orden:—Sí quiero.—Incoutenenti 
el Juez pronunciará las siguientes pa
labras: 

—Quedáis unidos en matrimonio per 
pétuo é indisoluble: y se te rminará el 
neto de la celebración, leyendo el Se
cretario del Juzgado los arlieulos del 
capítulo V, sección 1.' de esta ley. 

Art . 31). Todo lo expresado en el 
artículo anterior se consignará inme
diatamente en un acta quefirmarán el 
Juez, los cónyuges y los testigos, si 
supieren ó pudieren firmar, autorizán
dola el Secretario del Juzgado. 

E l expediente formado para las di
ligencias preliminares del matrimonio 
se archivará en el Juzgado, y á él se 
uuiron los documentos á q u e se refie
re e l « r l . 3 2 . 

Art. 40. El matrimonio contraído 
fuera de España por exlraujeros, con 
arreglo á las leyes de su nación, sur-
titá eu España íodos los efectos civiles 
del matrimonio legitimo. 

Art. 4 Í . E l matrimonio contraído 
en el extranjero por dos esp inóles, ó 
por un espiiíol y HU extranjero, sera 
válido.en Kspaña, siempre que se ha
yan observado en su celebración las 
leyes establecidas en el país en que 
tuvo efecto para regalar la forma ex
terna de aquel contrato, y (os contra
yentes tuvieren aptitud para celebrar
lo con arreglo á las leyes espaüoías. 

Art. 42. Los raatninonios celebra
dos en el extranjero por dus españo

le-;, ó por un espafiolque qniera fi.in-
servar su nacionalidad y no estran-
ievo. habrán da inscribirse en los. 
15 dios siguientes á su celebracirm 
eu et Uegistio civil de! Agente il.plo-
mático ó consular ct.-pafíol de) 'IUÍÍÍÍJ* 
etique el acto se hubiere efectuado; 
y no habiéndolo, en el del mas p iu-
ximo. 

A r l , 43. Los Jefes de los cuerpos 
milituresen campada podrán autori
zar, en d^f-cto de Juez municipal, los 
matrimoíiids qneíntenlen celebrar í/t 
articulo mnrlis los iwHvHuoa de los 
mísrri'ttf, con arreglo alare. 32. 

Los Contadores de los buques de 
guerra y los Capí ta »e* de los mercan
tes podrán desempeñar lus mismas 
f'i liciones en los matrimonios que se 
celebren á bordo in articulo mottís. 

fSe con t inuaráJ 

m L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco Montes, Juez do í.* 
instancia de esta ciudad de 
león y su partido* 

Por e l presente l l nmo y em
plazo por segunda y ú l t i m a vez á 
l ) . Lamber to Janet , vecino que 

fué fíe esta c iu i lad , y cuyo actual 
paradero noeonsta.paraqne den tro 
del t é r i n i n o de quinto d ia coinpa-
rtizcii en oste t r i buna l para con
testar á la demanda que contra 
el mismo y D l l a m ó n iás t radn . 
vecino do Aíogroíif;].). ha promo
vido L).' U r b a n a V ú l ^ o m n . e s p e s a , 
do aquel , sobre nul idad inefica
cia de l¡i escri tura de fianza que 
eu •unión del mismo otorgara p i 
ra ga ran t i r Lis resultas del de:;- .' 
empetlo del carga de Cajero de la 
Teso re r í a de esta provinc ia , con
ferido por lísfcrada A Janefc: apor-
cibiendo á e s t e . que no compare
ciendo dentro de dicho t é r m i n o , 
será deciarado rebelde y le para
r á perjuicio. 

León Jun io veinte y cuatro da 
m i l ochocientos se tenta .—Fran
cisco M o n t e s .—P o r su mandado, 
el Escr ibano, Franc isco A l v a r e z 
Losada. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION 

Comisión principal do Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia 

de León. 

Por ó r d e n de l a Dvraceion g e 
nera l de Propiedades y Derecho5? 
del l is tado, se traslada p i r a e l 
dia 22 de Agos to p r ó x i m o , l a 
subasta anunciada para el d ía 18 
del mismo en e l B o l e t í n de V e n 
tas n . ' 325. 

L o que se inser ta en este pe
r i ó d i c o oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o . — L e ó n 23 de Ju l io 
de 1870. = E1 Comisionado p r i n 
c i p a l de Ven tas , R a m ó n G , P u g a 
S a n t a l l a . 
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